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Respecto del numeral primero de la solicitud de corrección, debe señalarse que, el 

mandamiento de pago, se libró teniendo en consideración lo señalado por el 

apoderado del ejecutante en el memorial que subsanó el libelo inaugural, razón por 

la cual, no existe yerro alguno en el aludido auto.  

 

Por otro lado, comoquiera que la solicitud resulta procedente, se adicionará el 

mandamiento coercitivo, bajo las previsiones del artículo 287 del CGP, en torno a 

señalar que el pagaré, base de la ejecución es el N°000706110003430, el cual 

instrumenta la obligación 725000700183739. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión.  

 

Notifíquese este proveído en conjunto con el mandamiento de pago.  

 

  

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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